
E
l código de verificación (C

S
V

) perm
ite la verficación de la integridad de una copia de

este docum
ento electrónico. E

ste docum
ento incorpora firm

a electrónica de acuerdo a
la Ley 59/2003, de 19 de diciem

bre, de firm
a electrónica

https://sede.cehegin.regiondem
urcia.es/validacionD

oc/index.jsp?entidad=
30017
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                                          (MURCIA) 
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MODIFICACIÓN DE ORDENANZA REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE 

EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA  

 
 
Considerándose necesario modificar la Ordenanza fiscal reguladora del Impuesto sobre el 
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, debido a la modificación en el 
régimen legal del impuesto como consecuencia de la Sentencia 182/2021, de 26 de octubre, 
que ha venido a declarar la inconstitucionalidad y nulidad de los artículos 107.1 ,segundo 
párrafo, 107.2.a) y 107.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
RDL 2/2004, de 5 de marzo, y que ha culminado en la aprobación del Real Decreto-ley 
26/2021, de 8 de noviembre, por el que se adapta el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, a la 
reciente jurisprudencia del Tribunal Constitucional respecto del Impuesto sobre el Incremento 
de Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, y  siendo necesario adaptar su contenido a la 
legalidad y habiéndose iniciado los trabajos tendentes a dicha modificación y aprobación. 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento, Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Se publica el texto inicial de cómo quedaría la Ordenanza con las modificaciones ya 
introducidas,  sometiéndose a consulta pública al objeto de recabar la opinión de los sujetos y 
de las organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma 
acerca de: 
 
a) Los problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa. 
b) La necesidad y oportunidad de su aprobación. 
c) Los objetivos de la norma. 
d) Las posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias. 
 
Así mismo se publica el texto inicial de cómo quedaría la Ordenanza con las modificaciones ya 
introducidas,  con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados y recabar cuantas 
aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o entidades. 
 
 A partir del día de la fecha de la publicación se otorga un plazo de 10 días para dicho trámite 
de consulta pública y para la formulación de las aportaciones referidas, pudiéndose realizar las 
mismas en el Registro de ayuntamiento. 
 

En Cehegín a  4  de  marzo de 2.022 
 

EL ACALDE  
 

 
Fdo. D. Jerónimo Moya Puerta  
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